
 

Constancia. A despacho del Señor Juez las peticiones que 
anteceden tendientes a ordenar el emplazamiento de la parte 
pasiva y, a  su vez, autorización para notificar por medios 
electrónicos al demandado Julio Alberto Zuleta Mora.  
  

Armenia Quindío, Febrero 09 de 2022.  
  

NO REQUIERE FIRMA. Art. 2° Inc. 2° Dto. 806/20  
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto: Niega Emplazamiento y Ordena Notificar  

Proceso:   Verbal de Responsabilidad Civil Médica  

Demandante: Rosa Viviana Aranda Guatame y Otros 

Demandada: Clínica La Provence S.A.S 

   Julio Alberto Zuleta Mora 

Radicado: 63001-31-03-003-2018-00133-00 

 

 

Febrero  nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Atendiendo el contenido de la constancia que antecede 

observa el despacho que no se encuentran reunidos los 

presupuestos necesarios para efectos de ordenar el 

emplazamiento de la parte pasiva en la forma como ha sido 

solicitada, pues, respecto de la sociedad demandada su 

notificación deberá surtirse a través de su dirección electrónica 

de notificaciones consignada en su certificado de existencia y 

representación legal, debiendo aportar en su momento el 

correspondiente acuse de recibo en los términos del  artículo 8 

del Decreto 806/2020 condicionado por la sentencia C 

420/2020. 

 



 
 

A 

 

 En cuanto al demandado Julio Alberto Zuleta Mora, 

atendiendo que en memorial anterior se ha suministrado una 

dirección electrónica de este, se autorizará la notificación en la 

misma, debiendo acogerse a la mencionada normativa, 

aportando en su oportunidad el acuse de recibo de la notificación. 

Deberá  allegar además la evidencia de la forma como obtuvo el 

mencionado correo electrónico, pues no basta con indicar que fue 

encontrado en una base de datos de prestadores de salud.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

Resuelve: 

 

Primero:   DENEGAR el emplazamiento solicitado 

respecto de la parte pasiva del litigio.  

 

Segundo:  ORDENAR a la parte actora proceder a 

notificar personalmente a la sociedad CLINICA LA PROVENCE 

S.A.S a través de su dirección electrónica de notificaciones vista 

en su certificado de existencia y representación legal, ajustando 

el acto de notificación a lo reglado en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020 con el condicionamiento impuesto en Sentencia C 420 

de 2020. 

 

Tercero:  AUTORIZAR la notificación personal del 

demandado JULIO ALBERTO ZULETA MORA al correo 

electrónico juliozuleta1972@gmail.com, ajustándose a lo 

dispuesto en el en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 con el 

condicionamiento impuesto en Sentencia C 420 de 2020. 

 

 

mailto:juliozuleta1972@gmail.com


 
 

A 

 

Cuarto:  REQUERIR a la parte demandante a fin de que 

aporte la evidencia de la forma como obtuvo la dirección 

electrónica que antecede.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  
 

 
Estado # 010 del 10-02-2022 
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